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NOTIFICADO POR ESTADO No. 83 DEL 24 DE MAYO DE 2022. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada contestó en tiempo la demanda con el lleno 

de los requisitos formales. 

 

 Por secretaría córrase el correspondiente traslado de las 

excepciones de fondo que fueran propuestas en la contestación de 

la demanda (art. 370 del C.G.P.). 

 

 Se rechaza de plano el recurso de reposición que fuera 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 12 de mayo del cursante 

año, por cuanto el mismo, según informe secretarial rendido en la 

fecha, es extemporáneo. 
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